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IVIINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DE EMERGENCIAS PEDIATRICAS
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Lima, 21 de setiembre del 2021

VISTO:

E lnforme Técnico N' 011-202'1-ECP-OL-0EA-HEP de fecha 31 de agosto de 2021, emitido por el

responsable del Equipo de Control Patrimonial, de la Ofcina de Logist¡ca del Hospital de Emergenc¡as
oed,á1r cas y derás docunenúción que se aconpaña y.

CONSIDERANDO:

Que, a Ley N'29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, faculta a las entidades
públicas a efectuar, entre otros actos de administrac¡ón, la baja de sus bienes muebles; y el Reglamento de
la acotada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias, define el

procedimiento para la baja de los bienes muebles de las entidades del Sector Publico;

Que, el articulo 124" del Reglamento de la Ley N' " 2915'1, Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, establece que la unidad orgánica responsable del control patrimonial emitirá el informe técnico
qué sustente el acto de disposición o administración a realizar respecto de los bienes muebles, el mismo
que se elevará a la Oflcina General de Administración o la que haga sus veces, la que, de encontrarlo
conforme. emitirá la resolución aprobatoria respectiva dentro de los quince (15) dias de recibido el citado
lnforme,

Que, medlante el artculo 11 del TUO de la Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes

Estatales que a la letra indca "las entidades publicas que conforman el Sistema Nacional de Bienes

Estata es rea izarán los actos de adquisición, adrninistración, registro y supervisión de los bienes estatales
de acuerdo con o dispuesto por la Ley y su Reglamento,

Que, de toda la nformación que obra en el expediente luego de la revisión de la documentación que

sustenta el preseirte informe y bajo el amparo del marco legal vigente, el Equipo de Trabajo de Conkol
Patrimonial ha evaluado y efectuado la verificación física de los bienes y concluimos que es procedente la

baja respectiva de los bienes muebles bajo la causal de baja como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos - RAEE.
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Que, con la Directiva N" 001-2020-EF/54.01, denominada "Procedimiento para la gestión de bienes muebles

calificados como Res duos de Aparatos Elóctricos y Eléctricos y Electrónicos-RAEE" y su ANEXQ en 6us

Dsposicones especificas en el numeral 7.1 Sobre la baja de bienes muebles califlcados como RAEE:

establece que ]a oficina de Control Patrimonial, mediante lnforme Técnico sustenta la baja de bienes

r¡uebles por causal de RAEE y lo remite a la Oficina de Gestión Adminiskativa (OGA), para su aprobación,
adjuntando la relación detallada de los bienes muebles califlcados como RAEE;

Que, debemos considerar que la baja de los b¡enes calif¡cados como RAEE es un procedimiento previo para

su donacióni
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Que, median te lnforme Técnico N' 01 1-2021-ECP-OL-OEA- H E P, la unidad 0rgánlca de Contro Patrimon al

de la Oficina de Logistica sustenta la baja del patrimonio de la Unidad Elecutora Hospltal de Emergencias

Pediákicas, de un (01) bien mueble, descritos en el Anexo 01 , adjunto al mismo, conforme se ver fica en la

respectiva documentación, por causal de residuos de aparatos eléctrlcos - RAEE, que tiene un Peso Neto

kg 145.000;

Que, teniendo en cuenta la normativa vigente sobre la materia y de conformidad a lo manifestado por a

unidad orgánica de Control Pakimonial de la Oflcina de Logistica, asi como la documentación que obra en el

expediente, se veriflca que se ha cumplido con el procedimiento exigido con Ia Direcl va N" 001-2020-

EF/54.01 denominada "Procedimiento para Ia gestión de bienes muebles calificados como Residu0s de

Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE" y su ANEXO en sus Disposiclones especiflcas en el numeral 7 0

Sobre la baja de bienes muebles calificadas com0 RAEE: establece que la Olicina de Conlrol Patrimonial,

mediante lnforme Técnico sustenta la baja de b¡enes muebles por causal de RAEE y Lo remite a la Ofcina de

Gestión Administrativa (OGA), para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes muebles

calificados con RAEE, de acuerdo en el Anexo 01;

Con el Visto bueno del Jefe de la oficina de Logistica; y de conforrnidad con lo dispuesto en la Directiva N"

001-2020-EF/54.01, "Procedimientos para la Gestión de Bienes l\¡uebles Estatales ca ifcados como

Res,duos de Aparatos Eiéckicos y Electrónicos - RAEE"; y en uso de las facu tades conferidas por La

Resolución lvinisterial N" 428-2007/l\,1lNSA, que aprueba el Reglamento de organización y Funciones del

Hospital de Emergencias Pediátricas,

SE RESUELVE:

Articulo 1'.. Aprobar la baja de un (01)bien mueble del Regisko de Elenes lVuebLes Patrimonlales de a

Entidad por causal de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE, conforme se detalla e¡ el

Anexo 01, que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2'. - Disponer, que Oficina de Logistica, Equipo de Control Palrimonial y ia Oflclna de Economia

efectúen el registro necesario para que los bienes muebles mencionados en el articulo precedente sean

física y contablemente excluidos respectivamente, en el Registro de Bienes l\,4uebles Patr moniales de

Hospital de Emergencias Pediátricas.

Artículo 3".. Póngase la presente resolución, así como el listado del blen muebe dado de

conocimiento de la Oficina General de Abastecimiento del l\4inisterio de Economia y Finanzas

General de Administración del MINSA para l0s fines pertinentes.

Artículo 4'. . Encargar, al Responsable de elaborar y actualizar el Portal de Transparencia, a p!blicación

de la presente Resolución en el po(al lnstitucional del Hospitalde Emergencias Pedlátricas.

Registrese y Comuniquese
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0istnbución:
Copia:
Dirección General
Dúección Gene¡al de Abestecimienlo - lüinisterio de Economia y F¡nañzás
OficinaGeneral de Admiñistración IrlNSA.
Dirección AdministratMa.
ollcina de LogÍsticá / control Patrimonial
Olicina de Economí4.
Asesoría Legal
Responsable de la Elaboración del Podalde Trensparencra-HEP
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ANEXO 01
RELACION DE BIENES fVUEBLES CALIFICADOS COMO RAEE

]NFORI\4E TECNICO NC 011-ECP OI .O¡A HEP

ENTIDAD: HOSPITAL DE EIVERGENCIAS PEDIATRICAS
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(1) COOIGO PAfRIMONIAL DE RAEE {INCLUYE ACCESORIOS, PERIFERICOS Y CÓNSUMIELESI DE CORRESPONI]FR
12) CONFORME AL ANEXO II DEL DECREIO SUPREMO NO OO9-201q M¡NAIJ
(3) ESTAOO DEL RAEE (COMPLETO - TNCOMPLETO)
(4) CONDICION DEL RAEE (OPERATIVO. INOPERATIVO)
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